
________________________________________________________________________ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  
Tuluá, Valle, Catorce (14) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN No. 365 
 
Proceso:           Ejecutivo 
Demandante         Renacer Financiero S.A.S. 

 Demandado:         Claudia Ximena Salgado Castiblanco 
Rad:             76-834-40-03-004-2015-00198-00 

 
ASUNTO 

 
En atención a la solicitud presentada por la parte demandante, por medio de la cual 
confiere poder especial a la abogada ANGELA MARÍA MEJÍA NARANJO, 
identificado con C.C. No.1.093.226.495 y T.P No. 344.728 del C. S. de la J, por ser 
procedente, se reconocerá personería jurídica de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 74 y 75 del C.G. del P. 
 
En consecuencia, se 

 
RESUELVE:  

 
ÚNICO: RECONOCER personería para actuar dentro del presente asunto a la 
abogada ANGELA MARÍA MEJÍA NARANJO, identificada con C.C. No. 
1.093.226.495 y T.P No. 344.728del C. S. de la J, en los términos y con las 
facultades otorgadas en el poder que antecede por la señora SANDRA LILIANA 
MENESES HERNÁNDEZ Representante Legal de Renacer Financiero S.A.S. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 
A.V 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL NOTIFICACIÓN 

 

LA DEL AUTO ANTERIOR SE FIJA POR ESTADO No.077 

HOY, 15 DE OCTUBRE DE 2020, A LAS 7:00 A.M. 

 

HOLBERG HIGUITA OCAMPO 

Secretario. 


